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Omo» sr.: Las circunstancias por 
que atraviesa el país impiden que el 
Correo pueda contar con todos los me
dios indispensables para su normal 
jfutncionamiento, especialmente con ele- 
meatos ele transporte y envases ipara 
la formación de. despachos, lo que uni
do &, la incapacidad de los locales don-, 
«le' se presta el servicio, el incremen
to citel cual es constante, produce tras, 
'tomos que es necesario corregir mie« 
díame la restricción de las facilida- 
des que ofrecen a los usuarios ciertas 
lagunas legisla tima y  prescripciones 
reglamentarias dictada® con Ja amplL 
tiM de criterio propia de tiempo® ikwl 
enai es.

A  ello tiende 1& presente Ordíen, q\m 
reduce con carácter transitorio, y en lo 
que afecta a. Im  cartas aclamante, el 
limite de peso señalado en el «articulo

quinto del vigente Reglamento pam el 
régimen y servicio del Ramo, y  qu@ 
fija, además, pam. dichos objeto®, sai- 
vaiído asi una de las omisiones alu
didas, dimensiones adecuada® a las <fci- 
ficuilb&de&> quíe ante® se mencionan, a 
que lian de hacer frente en la actuad- 
dad las Oficina® postales.

Este Ministerio, pues, Im tenido a  
bien disponer:

Briimerp. A  partir de la publi&aciéa 
de la presente Orden, y mientras per
sistan las actuales circunstancias, el 
peso de los objetos que circulen por el 
Correo oon el carácter de cartas no 
podrá exceder de 250 gramos, ni sus 

«fómtensiones de- 90 centámeíros, aptna- 
das en su® tres sentidos, ninguno de 
los cuales deberá exceder de 60 cea-
tima t.msi..

Cuando m  prímoiteix m  iomm  titi 
rollo, sus dimle&sáon-es wo jMsdfrfe 
superiores a SO centtoetres ’d® laig® 
P©sr 20 de diámetro.

¡Las dimensiones minimas serán 10 
centímetros de longitud por 7 de aa* 
churo, y cuando adopten M fornm di 
•rollo, 10 centímetros de largo por % jf 
miedio de diámetro.

'.Segundo, Lo dispuesto en el apar* 
todo anterior 110 regirá para loe pitó®* 
gos oficiales, que podrán, continua® 
circulando en las misma® condidontec 
que hasta ahora.

Lo que participo a V. I. para m  
eiifc^plimiento.

Barcelona, 5 de GcMire m  1988*

BERNARDO GINER DE LOS RIOS 

Xbno. Si?. Director General dte Correos,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de
Moneda

Cambios a partir del día 1*® de Octubre ¡
de 193-8 !

üompra F&nim :

Francos franceses 56*50 59*50 !
Libras esterlinas 101*-- 106'— 1
Bollara 21*  22*25
Liras (Olearíng) 67*50 68*5©
Francos suizos 475*—  500'—
Eeichsmarks 8*40 8590
Belga® S55*— 375’-—
.Florines (Olea,ring) 11*24 11*85
Escudes
Coronas Checoslovaca*!

(Clearing) 70*75 78*50
Oo: c ^ a  m v * „«5 4*50 4*75
Corma- *■»' ruegas

(Cíea i ” 5*07 5*27
Coronas sueco® 5*20 5*50
7?esos argentinos m/k 5*30 5'W

PtóJ.tCE'J.O M AIITlNlEZ {M iguel) ?
í; w <2 r~
feo ]> i que • peí? ca en N é mi
no de 80 días >a partir de la publica
ción de eMa requisitoria ante el señor 
Juez- Instructor Oo-mandant-a Auditor 
don Adolfo Balboa Martínez, reaklen
te ■en Durruii, 4. pam responder a ios 
cargo® que «a resulten en causa qu© 
por é! delita de deserción se le instru
ye., bajo apercibimiento que de no efec
tuar su presentación en el plazo citado, 
será declarado rebelde.

Barcelona, 2% de Septiembre d®

1988. —  M  Suez Iinstrusctor, Adolfo 
Batuda.-—El Secretario, Ramón Arba.

J. M.— 3.69:9

ÁZ P E IT IA  OTAVARRIA (Grego
rio ), profesión maquinista, 'compare
cerá en ai término de 80 días, & partir 
de al 'piiMkmcién de esta requisitoria 
ante ©1 señor Juez Instructor Coman- 
danta Auditor don Adolfo Balboa Mar
tínez. residente en B rr  • í para 
res x ■'oes carg-ví> && ¿e-su.íióil
■en * i que por el expresado delito 
de resera oul se le ins'truye, bajo aper- 
cibi-m̂ enTO que de no efectuar su •pre
sentación en el plazo citado, será de- - 
el ara a o r ebeld e.

Barcelona, 2:9 Septiembre 1988-—» 
El Juez Instructor (Ilegible).— El Se
cretario, Ramón .Asba.

J, M.— 8,700

GABANES GALAN (Dorntogo), cu
yas demás circunstanciáis personal-es
se ignoran, que desertó ele la 151 Bri
gada Mixta, comparecerá en el tér
mino de quinto día ante M ^í, rector 
Delegado del . 1
nenio ce Gala! a ña en !% V kci Mcni 
Norte de DeiCijcia de Oat r ¡ cor  esi- 
cíaucva en Barcelona^ Travesera de Dalt 
10 8. co.n e: i\n de ,vn o I-5 o en la causa, 
nduj 2 i.'of'i k-” . ' ' -íó instru
ya por M * f.p’uesk> c J ' ^ercióii; 
s'gnkí '"-ndeu^ que de no comparecer 
sera dador arlo en rebeldía,

Ba rcelora, *28 S -c^err o^e 193.8.--- 
SI Instructor Delegado, ib r'que G o
dercli N ieila- -El 'kaa.- jrk  Ped.ata»
rio  ̂ Gerardo Brualla.

J. M.— 3.701

OAiMBQS CAjSTELXjO  (Antonio), 
euvas damá® circunstancias persona. 1

les se ignorar^ en la actualidad con 
éestino en la 151 Brigada .Mixta de In
fantería de Marina de Defensa de Cos. 
tas, corhparecená dentro dtel término 
‘úe diez chas ante él geaivtarlo Rem. 
bar Dedíeg'ajcto pam Ba Agrupación Nor
te de Defensa de Costas, con residen-, 
ota en Barcelona (Travesera de Dalt* 
108), con ^  fin de ra^ponider de Vos 
caicos derivados de la causa número
t&9¿% de ,lU:-v8 q j  í-ú
¡lito uc d^se¿‘Ci.on} sigiikiea,iick>ie qus 
*en el oaso de ico comparecer será de- 
Clurako uebeldie.

Barcelona, 28 de Septianubre 1088- 
Eli Insiúriietor Delegado, Enrique Co^ 
<Uercfii.~~*Wi Secretario Fedt,torio, Ge^ 
~mMo Bruolla.

J. M.— 3.702

A V ILA  BAl l ESTER (Francisco), 
cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, últimamente destinado 
como ■ o i dad o en la 151 Brigad • Mix- 
ic,, .v: 'upa:-ecera d itr< el término de 
qulu<. ? días ante i ta-rio
R j a xj Deiegáudo < 1 litar
Pe na u ente ¡le ~k L.ñ .ai la Agru
pación Norte de Pef * ra de. Costas,- 
con aasideiicia en Barcelona, IVavese- 
ra de ’Dal, 108: con el fin de responder 
de los cargos que contra el mismo- apa
recen, en la cauisa numero 1448 de 1088 
por M k,k i. ’m i. ‘ " ' -  oreibién-
-dolé que de no comparecer dentro el 
nj'lazo señalado, será dedlaradb en re
beldía.

Barcelona, 28 de Septiembre 1938^
El’. Instmcíor Delegado, Endi^ue Go-
dorch Niella.— El Secretario Fedata
rio, Gerardo Brualla Frandi.

J, M.—3.706


